
Nº DE EMPLEADOS 

LOS DATOS E INFORMACIÓN DEL COMERCIO Y PROPIETARIO O REP. LEGAL QUE SE PROPORCIONAN A CONTINUACIÓN, ES TA BAJO PALABRA. 

CÓDIGO POSTAL COLONIA NÚMERO DOMICILIO DEL NEGOCIO 

NOMBRE COMERCIAL RAZÓN SOCIAL 

CÓDIGO POSTAL COLONIA NÚMERO DOMICILIO PARTICULAR 

APELLIDO PATERNO NOMBRE (S) APELLIDO MATERNO 

PERSONA FÍSICA 

INVERSION: $ 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 5° DEL REGLAMENTO MUNIC IPAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y ESPETÁCULOS, SOLICITO SU APROBACIÓN PARA EL (LA): 

_______EMPADRONAMIENTO  

_______BAJA TEMPORAL  

_______BAJA DEFINITIVA  

_______AUMENTO DE ACTIVIDADES  

_______CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL  

_______CAMBIO DE DOMICILIO  

_______CAMBIO DE GIRO  

_______CAMBIO DE PROPIETARIO  

_______LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  

OTRO: _______________________________ 

PERSONA MORAL 

TEL / CEL. E-MAIL 

GIRO Y ACTIVIDAD R. F. C. RÉGIMEN TRIBUTARIO FECHA DE APERTURA 

ESPERANDO NO TENGA INCONVENIENTE ALGUNO EN MI PETIC IÓN. 

VERACRUZ, VER. A     DE      DEL  

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LE GAL. 

LAET. ANDRES LORENZO HERMIDA 
COMERCIO ESTABLECIDO 

LAE. FABIOLA BALMORI DURAZZO 
DIRECTORA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

COMERCIO Y MERCADOS 

REVISÓ Vo. Bo. 
RECIBIÓ 

C.P. MF GONZALO ESTEBAN ROMERO RODRIGUEZ  
TESORERO MUNICIPAL 

PRESENTE. 

 
 
 
 
 
 
 

MARCA CON UNA CRUZ EL TIPO DE MOVIMIENTO 

OBSERVACIONES:  
� SE PROHIBE LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. ASÍ COM O LA INSTALACIÓN DE PARASOLES, INVADIR LA VÍA PÚBLI CA. EJERCER ALGUNA OTRA ACTIVIDAD 

DIFERENTE A LA SOLICITADA, DEBIENDO RESPETAR SIEMPR E: EL HORARIO ESTABLECIDO, EXHIBIR DENTRO DE LA CÉD ULA DE EMPADRONAMIENTO, SIN LA CUAL, NO 
PODRÁ FUNCIONAR ESTE NEGOCIO, EN CASO DE NO CUMPLIR  CON LAS DISPOCICIONES ANTERIORES, SE PROCEDERÁ A L AS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS RESPECTIVOS. 

 
� EN CASO DE ENAJENAR BEBIDAS ALCOHÓLICAS, REQUERIRÁ SOLICITAR LA ANUENCIA MUNICIPAL A QUE SE REFIERE LO S ARTÍCULOS 18 Y 19 DEL REGLAMENTO 

SOBRE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 

� TODOS LOS NEGOCIOS UBICADOS EN EL CENTRO HISTORICO DEBEN CUMPLIR CABALMENTE CON LAS NORMAS QUE RIGEN A  TRAVES DEL REGLAMENTO PARA LA 
CONSERVACIÓN DEL CENTRO HISTORICO. 


